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tramitación, una vez aprobado definitivamente el Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de 1997. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
TEXTO CONSULTA: 
 
 “Se trata de la concesión de Licencia de Obras en zona 9.1 para la 
Ampliación de Edificio Industrial solicitada con el (PGOUM- 85) en vigor, de 
acuerdo a éste sería la edificabilidad suficiente, en cambio con el nuevo Plan 
General, al reducirse, ésta no sería admisible. 
 
 La consulta es : ¿Se podría conceder en la actualidad?.”  
 

INFORME 
 
 De acuerdo con la Instrucción del Gerente Municipal de Urbanismo de 24 
de abril de 1997 sobre el asunto de la consulta, de la cual le adjunto fotocopia, la 
normativa a aplicar en las licencias urbanísticas en fase de tramitación, una vez 
aprobado definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de 1997 será: 
 

- “Si la resolución se dicta dentro del plazo reglamentario establecido para 
ello se aplicará la normativa en vigor en tal fecha (Plan Nuevo).   

 
- Si resolviese una vez transcurridos los plazos relamentarios, la 

normativa a aplicar será la de ordenación vigente en el momento de la 
presentación de la solicitud (Plan anterior) , ello en garantía del 
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administrado frente a las consecuencias de una dilación administrativa a 
resolver.” 

 
 En cuanto al cómputo de plazos se tendrá en cuenta lo que se expone en 
dicha Instrucción. 
 
 

DECRETO 
 

 
 En uso de las facultades delegadas por la Alcaldía Presidencia por su 
Decreto de fecha 8 de julio de 1.996, vengo en prestar mi conformidad al 
precedente informe, declarando al propio tiempo la obligatoriedad de 
aplicación del criterio que en el mismo se contiene. 
 

LA TERCER TENIENTE DE ALCALDE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mercedes de la Merced Monge. 


